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Visto el Expediente 2702-3125/77, por el
cual el Ministerio de Asuntos Agrarios, solicita la asignación
,de'un regimen horario de cuarenta y cinco (45) horas se~anales
~e labor, para el personal que se desempefia en los estableéi-~
mientes de campaña de la Dirección de Agricultura, dependiente
de la mencionada jurisdicción;

Por ello;

EL GOBERNADOl< DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
D E C 1< E '1' A:

ARTICULO 1°.- Establécese, en'Jurisdicci~n 08 -MINISTERIO DE -
------------~ ASUNTOS AGl<ARIOS-, la jorn~da laboral de cuaren-
ta y cinco (45) horas semanales para los agentes de los esta--
blecimiento$ de,campaña de la Direcci~n de Agricultura.

'ARTICULO'2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presen-
,----~-~-~---- te ser~ atendido con cargo a los créditos espec1
fico~' de e~ta Juris~icción 08.

AATICUL03°.~ El presente decreto será.refrendado por el señor
-~~~--~--~--- Ministro SecretariQ de Estado en el Departamento
',.de,'Asun,to's'Aqr-ar-Lo s,"

ARTIQULO 4° •...,;comun1quese,',pub11quese, dé se al Registro y Bole
.----~~---~--- t1n Oficial y ARCHIVESE.-
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